
                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
                Manizales, Caldas, veintitrés de febrero de dos mil veintidós 
           
PROCESO SUCESIÓN
RADICACIÓN 170014003007-2015-00629-00
CAUSANTE  JORGE BETANCUR WALKER
INTERESADOS CARLOS ARTURO MONTOYA Y OTROS

Se acepta la renuncia al poder que hace el abogado JOSÉ
IGNACIO  LLANO  URIBE,  teniendo  en  cuenta  que  ya  fue  remitida
comunicación en tal sentido a sus poderdantes desde el pasado el 01 de
febrero de 2022 (Art. 76 inciso 4 del C.G.P).

    Notifíquese,

La Juez, 

    LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el

estado
  No. 029 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria
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